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           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE JULIO DEL 2019      No. 35,001

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 
para que emita la correspondiente inscripción.

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO BRISAS DE AGUA COLORADA, 
cuya petición se hará a través de la Junta Directiva para ser 
proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento con el 
Artículo 18 Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. (F) RICARDO 
ALFREDO MONTES NAJERA, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. (f)  
WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los tres días del mes de junio del dos mil diecinueve.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 221-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente de 
la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 de fecha 27 
de enero del año 2018 y en aplicación de los artículos 235 y 245 
atribuciones 5 y 11 de la Constitución de la República; 11, 116, 
118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública.

________

ACUERDA:

PRIMERO: Reformar el Acuerdo número 26-2015, publicado en 
el Diario Oficial “LA GACETA”, en fecha 17 de agosto de 2015, 
edición número 33,810, el cual se leerá de la siguiente manera.

“PRIMERO: Nombrar al ciudadano EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN, 
como Delegado Especial AD HONOREM, de la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones encargado de coordinar la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones CONATEL, quien tiene las 
atribuciones siguientes: 1) Formular con los Comisionados las 
políticas relacionadas con Telecomunicaciones y las Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones (TICs), planificando las 
estrategias y actividades de dicho Sector; 2) Solicitar y recibir 
informes que de acuedo a la Ley corresponde a CONATEL 
brindar al Presidente de la República; 3) designar funciones de los 
Comisionados propietarios y suplentes así como asignarles tareas 
específicas o la dirección de proyectos o programas especiales; y, 
4) Participar en las sesiones de Comisión; y, 5) Otras funciones 
que sean necesarias e inherentes al buen funcionamiento de la 
CONATEL”.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha 
y debe publicarse en “LA GACETA”, el Diario Oficial de la 
República.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los dos (02) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho 
(2018).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
EL SECRETRIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO                    

DE ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN


